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5. Procesos Especiales. Unificación de alumnos. 
 
 
Ruta: Aplicación>Procesos Especiales>Unificación de alumnos. 
 
Introducción:  
 
 Este proceso pretende, una vez identificado un alumno en el sistema y una más que 
probable duplicidad, unificar el expediente – doble – del mismo, integrando toda la información 
existente en una. 
 
Ruta: Aplicación>Procesos Especiales>Unificación de Alumnos. 
 

 
 
Procedimiento: 
 

• Identificado el alumno, lo seleccionamos en los centros origen y destino. 
 
 

 
 

• En la siguiente sección de pantalla, seleccionamos aquello que queramos copiar. 
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• Por último, una vez comprobado que el proceso ha funcionado correctamente, es decir, 

se ha completado el informe del ‘alumno final’ y estamos absolutamente seguros de que 
se trata del mismo alumno, podemos proceder a eliminar al alumno origen del sistema. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota: La trascendencia de las decisiones  a tomar en este apartado nos lleva a considerar que 
las actuaciones de este tipo serán tomadas, probablemente, por el Área de Gestión de Centros 
Educativos, previa solicitud de los centros. 
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